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Articnio L®Baleares v rúo ^”^ obligarin en lu Penlnenla, iaiae \ I 

ri en eUt^J^^^Î’*®' ^. ceinte dias de en promulgación, H 
PMJmulgaAjiô/fti ^1”*®^®®® ®^ cosa. Se entiende hecha la ! 
•** U Qaetta a^i^^ ™ ^^^ termina la ioaeroión de la ley I

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Em 00 rijo BA Pamela».

o®inplú¿ent<n ’®®®^®®“® ^o ‘®® leyes, no excusa de su 
^^iferp/l^nL??® “° tendrán alecto retroactivo, ai no

? “oBtrano, (Qidije «mí eípenie)
1« 6 «íáSSíd?! to?/® ®“®” “® ^^®^ y 1® ®^®Bt orden 
poraoionee nm? • i^ disponen no ae otorgue nor las cor- 
■* escrituraP^’^ '^'’‘“\®® “ municipales ningún documento 
is haber *”4 rematantes presenten los recibos
“tos de subaÍ^^®?®?,^®”®^®® ^® inserción de lo» anun- 
____ a^as en la gacela de Madrid y Bol a ría Oficial. |

Un mea..................................8
Trimestre... ... 8 36
Seis meses...........................16 bO
Un aho83

FtietiA nx CdnnosA Pa8ei«a.
Un mea.. i
Truaeatre..........................1125
Seis meses......................... 22 50
UcaBo.ib

IfúiHero ttuíta¡ 38 oéntimo» de peetía.
Se publica todos loa días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secret^ios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

I Las Leyes, órdenes y anuncios que so manden publicar 
1 en los Roícíines Oficúdes se han de remitir el Jefe política 

respectivo, por cuyo, conducto se pasarán á loe editores d* 
loe mencionadoe periódicos,

(Ordenes de2deAbril,de3y21deOctubred6  1864.) 
i Los scores Secretorioa cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Æo^ife. 
I coleccionados para su encuademación, que deberá vorifl- 

caree al final de cada aho.
Advbstescia. Conforme con la condición 8.® del plie

go que ha servido de base pare la subasta, no ae insertará 
ningún anació que sea á instancia de parte sin que ante* 
de su publicación abonen tos in ter osados su importe á «• 
eón do 35 céntimos por linea 6 parte de ella, y la venta da 

; números sueltos á 88 céntimos.

fiísiíeiicia iel Consejo Ce lliiiístros
[Gaceta deí l/ de Junio)

®S, MM. el Rey y la Reina 
^' ^'\^ Augusta 
continúan en esta

^’ ’^^’^ novedad en su impor- ■ 
^^ute aalud.

GOBIERNO CIVIL
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ció ^yoowmientos qua à oontinua- t
I’elftoionan no haa remitido a 1

"^^‘erúo les presupuestos adioio- 
lar^^ *^^ ^^^^ ^ ®®' * pesar de Ia circa- ^ 
del ? ?"“"^" .*“ "' ®®“«» 0«<a» < 

la 25 de Dioiembre del aún último, 
^® ®'‘‘® “®^“ ‘® buena 

contabilidad munioipal, 
C P®g®^®® « 00- 
Ordi ^ ^"^^ alguno del presupuesto 
^ mano corriente, ó sea desde el V 
^ásta^^’^^ ^ ^*^ ^® Junio del a&o actaalj 
este recaiga la conformidad de

Venir ¿V'''^®®°'’®rioia he dispuesto pre-
’horosna ^^ ®*P5®®*¿os Ayuntamientos 
álas A ^'’® ** ®“ ®^ término de ocho 
hpare °^'^^^'' J®®Je el siguiente en que 
^’WaT’^r^ oircalai en el Bolbtin 
^®® Pre^ ”* ^® provincia, no remiten 
^^criio^'^^'^^^^*^ ®'^**^**^’^®^®® ^ ®'^^® ®®* 

declarados inonrsos en la
®C8 2 o*^ j**J®d <lQe determinan los ca* 
^'^ipal^ * *^^' ®f^' ^^^ *^® ^^ ^®^ ™’^" 
'^^^dea j®^®^®'^*®'^^c é loe señores AI- 
^® ha ® ^®® pueblos indicados que de 
^gor ?^*^'° ®^^ ^®® serán aplicadas con 
^®® 183*^ parias señaladas en loa artíou- 
do¿g ^ 184 de la citada ley, cuidan-
U n ®®®pHr tambien Io prevenido ea 
1832 * ®fden de 8 de Noviembre de î 
®^’í¿ér*°***^° ^®'^® 
8Urn - ®*'®®i fondos y recursos de se- ' 

‘’’eteso. ü
3

Por último, para Jostifioar que no es 
precisa la formación del presupuesto 
adicional ha de remitirse copia cortifi- ' 
cada de la cuenta definitiva del presa'

MINISTERIO DE FOMENTO

Número 1063

REAL CEDENpuesto de 1894 á 96, liquidada en 
de Diciembre último.

Córdoba 1.’ da Junio de 1896. 
El Gobernador, 

José Novillo
Relación que se cita

Adamuz
Aguilar
Belalcázar
Bujalance 
Cabra 
Cañete le las Torres 
Castro del Rio 
Conquista 
Espiel 
Fernán Nuñez 
Fuente la Lancha 
Fuente Obejuna 
Granjuela 
Guadalcázar
Quijo
Hinojosa del Duque
Lacena
Luque
Montalbán
Monturque
Pozoblanco
Priego
Puente Genil
Rute
San Sebastian de los Ballesteros 
Santaella
Santa Eufemia
Torrecampo
Valenzuela
Valsequillo
Victoria
Villaharta
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey
Villaralto
Viso
Zuheros

31 •
Exemo. Sr.: Pasado á iuformo do la 

■ Sección de Q-obernación y Fomento 
del Consejo de Estado una instancia
elevada á este Ministerio por la Aso- ’ v.i La Uireocióu, conforme con la Real: elación de Arquitectas de Cataluña, en 

j solicitud de quo se declare que el árti
co !« Oi do la ley do Presupuestos de 

, 1893-94 no limits las atribuciones de 
dicha carrera, aquel alto Cuerpo Coa- 
snltiVo ha emitido, con fecha 14 de 
Marzo último el siguiente dictamen:

Exorno. Sr.: Por Real orden do 30 de 
Enero último se consulta á la Sección 
en el expediento relativo à la Instancia 
de la Asociación de Arquiteotos do Oa 
talufis, para que ae declare que el ar- 
título 61 de la ley de Preaapuestos da 

a

É
1

-. 1893-94 no limita las atribuciones da 
dicha carrera, y resalta.

Que en Ia indicada solicitud se ex
press queen algunos Centros no se han 
admitido trabajos topográficos é hi
dráulicos formados por Arquitectos, 
aplicando indebidamente el artículo 61 
de la citada ley de Pregupaestos, que 
dispone que los lúgeniaros han de pro» 

i veerse de titulo y que el Gobierno dic
taría las disposiciones necesarias para 

■ que no se admitan trabajos correspon
dientes á las profesiones de Ingenieros, 
a no estar firmados por éstos, cuidando 

j que no sufran menoscabo, loa derechos 
que hayan podido adquirírae; que esta 
articulo no limita las facnltades de que 
han Usado siempre los Arquitectosj y 
que así debe declara rea.

La Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando informó que los Ar 
qoiteotcs tienen oompetsneia paraprao- 3 
ticar los trabajes de fontanería y topo- : 
grafía, tal y corno anteriormente á la - 
ley de Près apuestos de 1893 loa prao 
ticaban; q^g desde el punto de vista le- 1 
gali le Real oiden da 25 de Noviembre j 
de 1846 atribuye á los Arquitectos las | 
obras de fontanería, y el Real decreto |

j de 22 de Julio de 1864, art 9,*, tos re- 
1 conoce la categoría de Directores de 

caminos vecinales; qne en loa estudios 
de arquitectura so aprueba un curso 
completo de Hidráulica y otro de To
pografía y Geodesia, y que, por tanto, 

1 debe reso ¡verse favorablemente la solí-
citad.

Academia, propone que esta Sección 
informe, por haber consultado ante
riormente en un expedienta análogo 

i promovido por el Ayuntamiento en 
Las Palmas, provincia de Canarias:

Considerando que la oompetenoia de 
los Arquitectos para los trabajos de 
fontanería está reconocida legalmente, 
como expuso esta Secoión en aa dicta
men de 25 de Catabre último:

Considerando que tos Arquitectos 
tienen el oonoepto legal de Directores 
de caminos vecinales, con cuyo carác
ter pueden ejecutar los trabajos topo, 
gráficos que sean propios de Jos men
cionados Directores, conforme á 1a es
tablecido en el ert, 9.“ deí Reai decreto 
de 22 de Julio de 1864;

Considerando que el art. 61 de la ley 
de Presupuestos de 1893 no es aplica
ble al caso, porque al disponer que no 
se admitan trabajos correspondientes á 
las profesiones de Ingenieros aín la fir
ma de éstos, sobre referirse evidente
mente á loa trabajos eiolusivamente 
propios de la profani óu de Ingeniero, 
ordena que no sufrirán menoscabo los 
derechos que hayan podido adgnirirse, 
ácuya clase pertenecen loa que tienen 
loa Arquitectos para proyectar y eje- 
outai las obras de hidráulica y topo
gráficas, según Ias disposiciones lega
les citadas por la Real Academia de 
Sau Fernando.

La Sección es de dictamen:
Que lea Arquitectos tienen compe

tencia legal y técnica para los trabajos 
de fontanería y para los topográficos 
que eean propios de los Directoras de 
caminos vecinalea.„

Y oonformándose 3. M. el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la Reina

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA PB CORDOBA

Rogante del Ro i no, con el preineeto 
diotamen, ha tenido à bien resolver 
ocino en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conooimiento y demás efeotos. Dios 
guarde á V, E, machos años. Madrid 
15 de Abril de 1896,—iínareí Rivas.

Sr. Director general de instrucción 
pública.

~>iS?iM3 la Gotaacilin
Número 1468 

REAR ORDEN
Con motivo de algalias dodas susci

tadas por varias Autoridades acerca de 
si los efectos del art, 190 de la ley mu- 
nioipul habrán do quedar eu saspenso 
durante el periodo electora], según la 
interpretación que viene dándose al ar 
tíoulo 91 de la ley da 26 de Junio de 
1890, se remitió oonealta al Coo^ejo de 
Estado, informándose en 24 de Mr.rzo 
último por la Sección de Gobernación 
y Eocuento de dicho alto Cuerpo, ea el 
sentido de que, siendo la suspensión 
gubernativa ana pena ea el orden ad 
ministrativo, y no debiendo tener ma
yor extensión que la que determina la 
ley que la establece, no podían inte' 
rrampirse por el indioado periodo los 
plazos de las suspensiones de Alcaldes, 
Tenientes y Goneejates, ai bien era po
testativo en el Gobierno,concluidas las 
elecciones,examinar los expedientas pa
ra investigar si en ellos aparecían he
chos que revistieran caracteres de dolí 
to, à fió de pasar los antecedentes à los 
Tribunaiea, porque la amiión penal no 
prescribe por el hecho de haber es pi 
rado el término de la suspensión.

Engendrada la ley Electoral vigente 
en el recelo y 1» suspicacia, obedece á 
su propia lógica el criterio de neutrali
zar la acción del Gobierno en el perio
do electoral, ante el peligro de que el 
calor de las pasió sen politicas pudiera 
influír en roso luciones que no siempre 
ostentaron el sello irreprochable dé la 
im parcialidad y la.justicia. Motivos res 
petebles de exagerada dphosdesa han 
llevado en la práctica á tales extremos 
el precepto de la ley, que puede deoirse 
que el mencionado periodo significa 
una paralización completa de la vida 
gubernamental en todo ouaoto se rela- 
oiona con la administración pública, lo 
cual rednndaría en perjuicio de sus in
tereses, si no se.buscas» remedio al da
ño que originara su abandono tem
poral.

Acaso algún día, á virtud de ooo ve
niente medida legislativa, puedan oon- 
eiJiarse ¡as eiigeaoias de aquellos rece
los con los cuidados que requieren es
tos intereses; pero entretanto seiáopor 
tuno reconocer que, dentro do ¡a vi
gente legalidad, es tan adecuad.* corno 
equitativa la doctrina que sustenta te 
Seooión del Consejo da Estado; porque 
ya ee tenga en cuenta la alta iuspeo- 
ción que compete el Gobierno en la ad- 
ministraéíón 'provincial y munioipul, 
para lo cual no puede haber limitación 
de platos; ya el art, 370 del Código 
penal que impone ai fencionario púb'i 
CO la obligación de promover la perse- 
oaoión y castigo de los delincuentes, 
siempre resultará que facultades y de

bares tan importantes de la Admiais- 
traoión, no deben contenerse en el ri
gorismo de loa plazos solamente eata- 
blecidoa para qué los intereses particu
lares no perturben constantemente la 
normalidad de los organismos provin
ciales y municipal as.

Ea tal concepto, y para concordar 
loa preceptos de las leyes Municipal y 
Provincial coa los do la ley Electora';

S. M. el Rez (Q. D. 6,), y eusu nom
bre la Reina Regente del Reino, do 
conformidad con lo informado por la 
Sección de Goberuaoióa y Eomento 
del Consejo de Estado en la parte con 
sultada, 80 ha servido ordenar la obesr- 
vencía de las presoripcionessiguientes;

!.• Los Alcaldes, Tenientes, Con
cejales ó Ayuntamientos que se halla
sen suspensos en sus cargos ál comen
zar el periodo electoral, volverán al 
ejercicio de sus funciones diez días 
antes del señalado para la votación, 
cesando en ellas desde el siguiente al 
del escrutinio general,en sserieto cum
plimiento de lo prevenido en el art. 36 
de la citada ley de 26 de Junio de 1890 
y Reales erdanes de 13 de Febrero do 
1893, désoontándoee del plazo de les 
sesenta días que ^ñaU el art. 189, ó 
de los cincuenta que fija el 190 de la 
ley Municipal, todo el tiempo en que la 
saspeusión estuviese interrumpida, se 
gún lo prescrito por la ley Electoral.

Los Gobernadores cuidarán, bajo su 
respousabilidad, de dar cuenta inme
diata, exacta y justifiaada de la fecha 
en que los saspensos empezaron á cum
plir la corrección, de la eú que hubie
sen vuelto á sos cargos para las funcio
nes electorales y del día en que de hue 
vo cesen en ellos.

2 .'‘ Pasado el período electoral, si 
aun no hubiese transcurrido el plazo 
de la suspension gubernativa, se resol
verá acerca de la misma según los ar
tículos 189 y 191^8 la ley Municipal.

Si al terminar el periodo electoral 
hubiese espirado el pls^o da la suspens, 
aión, el Gobierno podrá examinar el 
expediente del propio modo que pi el 
plazo no hubiese caducado, al solo ob
jeto de apreciar y declarar, previo in
forme del Consejo de Estado, ai existen 
ó no méritos para poner los hechos en 
conocimiento de los Tribunales, á los 
fines procodentes en justicia.

3,‘ Lo propio se observará en cnan
to á las suspensiones de Diputados y 
Diputaciones provincialas en los caso 
de que tratan loe artícuio» 138 y 139 de 
la ley de 29 de Agosto de 1882.

4,“ De conformidad con las prece
dentes reglas, se resolverán los expe 
dientes de suspensión que se hallasen 
en trámite en la actualidad.

Y 6.* Que en cumplimiento del pá 
rrafo segundo del atticulo 191 de la ley 
Municipal, los Gobernadores se absten
gan de pasar loa antecedentes á loa 
Tribunales por los hechos que hayan 
motivado ©! expediente de suspensión' 
hasta que así ee ordene por resolución 
definiti va.

Ds Real orden lo digo á V, S, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 8. muches años. Madrid 13 
de Mayo de 1896.—Cos Gayón.

Sr. Gobernador civil de la provincia 
de....

INTERVENCION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CÚRDOBA

Núm. 1684
Anuncio

Por acuerdo del limo. Sr. Delegado 
se abre el pago á las Clases pasivas de 
esta provincia del me# de Mayo actual, 
en la forma siguiente:

Dia 1.® de Junio.—Moradas de su
pervivencia, Montepío civil, Remune
ratorias, Exolauetrados, Jubilados y 
Cesantes.

Dia 2,— Montepío militar.
Dita 3. — Retirados,
Dios 6, 6 y 8.-—Todas las clases ain 

distinción.
Córdoba 23 de Mayo de 1896.—El

Interventor, José F. Jáudenes.

AYUNTA^JENTOS
HORNACHUELOS

Núm. 1661
Don José Herrera y ¿riza, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber: que el día doce del próo- 

simo mes de Junio, entre once y doce 
de su mañana, tendrá lugar en estas 
Gasas Consistoriales, la subasta, con 
venta exclusiva al por menor, de Ias 
especies de consumos que comprenden 
los grupos de líquidos y carnes, para 
el inmediato año económico de 1896 á 
97, bajo el tipo de 15 732 pesetea 60 
céntimos y oondiSiones que obran en 
el pliego respectivo, que se encuentra 
de manifiesto en esta Secretaría moui 
oipal.

Lo que se anuncia para general inte
ligencia y principalmente de los que 
deseen interesarea on dicha subasta.

Hornachuelos 26 de Mayo de 1896. 
—José Herrera.

PALMA DEL RIO
Núm. 1662

Don José María Gamero Cívico Benjupaea, 
Alcalde conatitueional de esta cindaJ.
Hago saber: que el padrón de cédu

las personales, confeccionado por e) 
Ayuntamiento de mi presidencia para 
el ejercicio próximo, se encuentra de 
manifiesto en esta Secretaria munici
pal, por término de quince días, para 
su examen por los vecinos.

Palma del Rio veinte y dos de Ma
yo de mil ochocientos noventa y seis. 
—José M, Gamero Cívico.

VALSEQUILLO
Núm. 16^3

Don Francisco Camacho Bobas, Alcalde del 
Ayuntamiento constitucional do esta villa.
Hago saber: que terminado el repar. 

timiento de la contribución territorial 
sobre la riqueza rústica, colonia y pe- 
ouaria, de este término municipal, pa
ra el próximo año económico de 1396 
á 97, se encuentra expuesto ai público 
eo la Secretaría de cate Ayuntamiento 
y por el término de diez días, á contar 
desde el ea que aparezca inserto el 
presente en el Boletín Oficial de la 
provincia, á fin de g^e durante su ex 
posición al público puedan examinado 

los contribuyentes y hacer cuantas re- 
olsmaaionea consideren justas.

Valsequillo 25 de Mayo de 1896.- ®l 
Alcalde. Fraucisoo Camacho.—P- S* ®'» 
Pedro A. Soriano, Secretario.

FUENTE TÓJAR
Núm. 1664

Don Matías Barea Sánchez, Alcalde confitó 
tnoional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador por la Junta pericial el repartí' 
miento de la riqueza rústica para ^^ 
ejercicio del año económico venidero 
de 1896 á 97, queda expuesto al públi
co en esta Secretaría municipal, pof 
término de ocho dise, á fin de que 1°® 
contribuyentes en él comprendidos poo‘ 
dan presentar sus reclamaciones dentro 
del indicado plazo, no atendiendo u'" 
gnna espirado aquel.

Fuente Tójar 23 de Mayo de 1896. -* 
Matias Barea.

VISO
Número 1636

DOn Juan López del Key, Alcalde presidan** 
del Ayuntamiento co íStitacionai ds ®®** 
■villa.
Hago sa er: que formade por tú Jo"/ 

ta pericial de mí presidencia el apéndi' 
ce al amíllaramiento do esta viila p^i*® 
el próximo año económico, se encueo 
tra de manifiesto al público, por térmi 
no de quince días, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, á loa efectos de 
artículo sesenta del R glamento de 6 
de Septiembre de 1886.

Viso 21 de Mayo do 1896, — Joan ^' 

del Rey.

DOÑA MENCIA 
Núm. 1648

Don Calixto de Vargas López, Alcalde pr63i 
dente del Ayuntamiento constitucional 
esta villa.
Hago saber: 'que acordado por 

Corporación que presido y contrib" 
yentes asociados, en sesión del dis 
del actual, el arriendo á venta libre d® 
los derechos sobra tas especies *®''’^^^ 
das de oansamo por un año en junto 
separadamente si durante la priia®^ 
hora no hubiese postor, bajo loa reQ"^ 
sitos y condiciones que se expresan *® 
al pliego formado por la Comi®'^"^ 
nombrada al efecto, el cual queda d" 
manifiesto en la Secretaría de e®** 
Ayuntamiento,y cuyas principales 
diciones sa expresan á continuaoid"' 
en su virtud he acordado anunciar ’" 
basta con dicho objeto, que tendrá ¡"^ 
gar á los diez días, á contar desde 
siguiente al de la inserción déi P^®*'^?^ 
t© edicto en el Boletín OfioiaL d* 
provincia, de doce à dos de latsrd®’ 
en el salón de sesiones de estas Cs8®^ 
Ooneistoríales, ante la Comisión d09’S 
nada por el Ayuntamiento y Notarié'

CONDICIONES
L* Las especies objeto del arn^'^^ 

do son las tarifadas por este Ay""^^ 
miento según el estado que .se m®®''^ 
al final.

2 .* Servirá de tipo para la sob®® 
los derechos establecidos sobre su ^ 
talidcd y recargos autorizados 
él referido estado.

3 .‘ Los derechos se exigirán P"* 
tarifa que según el Reglamento del ^^ 
mo corresponde a este Municipia. -
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3 DE JUNIO DE 1896
K Ù ^®*’^ tornar pu rts ea la eabasla 

®" © consignarae previamente ©a la 
™^*^''^^P^^ *^ sobre la meaa el 2 por 

del cupo da la espeoie ó espeeies 
qua se propongan rematar.

6? La sobaata ae varifioará por pu
jas à la llana y lea serán devueltos in
mediatamente 8Q9 depósitos à loa pos- 

res que 110 resalten rematantes.
Los rematantes, dentro de los 

I'unce días siguientes á la aprobaoión

definitiva del remate, quedan obliga
dos á oonstitnir fianza en metálico ó 
hipotecaria, por la cuantía qne el Re
glamento determina, y si no, lo verifica 
perderá el depósito oonstitnido.

7." Serán de cuenta del rematante 
los gestos del reintegro del papel del 
expediente y todos los que se ocasio
nen por su remate.

Lo que he dispuesto se anuncie el 
público .cumpliendo así lo prevenido.

Cuota 
del 

Teso tu

3 por 100 
do conduc
ción, etc.

Recargos 
mimi

ci p a I es Total

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Carnesde hebra 
Idem de cerdo 
Aceita de todas clases, . 
vino, 
Vinagre. .
«7®*» garbanzos, etc.........................

®^ equivalencia el pao. . 
^«bada, centeno, etc. . . 
íSSS?"” y legumbres. . . , 

Jabón. . . '
Barbón, 
8ai: común.
•Aguardientee, alcohol, éto

1620
1146
2654
6166

20
370

2674
786
247
193
771
660

1151
1161

61 
90 
26 
46 
65
27 
46
16 
94 
04
39 
98
25 
25

46
34
79

164
0

11
77
23

7
6

23
Í6
34
34

62 
38
62 
96
62 
10 
23 
76
43 
19 
14
69 
64 
64

1620 
114.5 
2654
6166

20 
370

2674 
785 
247
193 
771
660

1131

51 
90 
26
46 
66
27 
46 
16
94 
04
39 
98

25

3086
2326
5388

10486
41

751
6226
1593
603
391

1666
1118
1185
2337

64 
18
12 
83 
92 
64
13 
87 
31 
87 
92 
49 
79 
04

Total, . 18302 cO 649 06 17161 26 36002 08

'Cab^^dl ^^y° '*® ®** ochocientos noventa y seis,
de vargas López—P. S. M., Francisco Barea, Secretario,

Núm. 1614

Fallecimiootos ocurridos el día 22 de Mayo

Î’ARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Marina 
®o Lorenzo 

'Pedral
Varón 
Hembra 
Idem

Soltero 
Soltera
Idem

6 meses
3
.3 años

Meningitis célébrai
Bronquitis
Meningitis

^a^ta Marina 
^*«1 tingo 
«OU Marina 
o ® Lorenzo 
cS ?’««*‘ 
. '‘tedral 
idem

^“Ú Andrés 
!«“ Pedro 
ÿtt Nicolás 
rf^dral
*’Í6lÚ

ídem

Hembra 
Vsrón 
Hembra
Varón
Hembra 
Varón 
Hembra

DIA 23 DE MAYO

Viuda
1
87 años Lesión cardiaca

Soltero i 7 Enterocolitis
Casada Tuberculosis
Soltero pO dias Debilidad congénita
Soltera j Safios Meningitis
Soltero 1 2 meses Raquitismo
Soltera 17 años Albanibarría

DIA 24 DE MAYO

Varón Soltero 35 años Tubenmlosis pnlmonsr
Hembra Soltera 10 meses Bronquitis ce pilar
Varón Casado 70 años i Apo plagia
Idem Soltero 2 Bronquitis
Hembra Viuda 66 Bronoanenmonía
Idem Soltera 4 meses 'Anemia
Idem Idem 2 ^Euterocolitis ic
Varón Soltero 1 año Bronquitia

®Iá g6 DE MAYO

Santa Marina
Idem

■Varón 
Idem

Viudo
Soltero

64 años
2 •

Reuní atiam o 
Difteria

San Pedro Idem Casado 64 Bronquitis
Idem Idem Soltero 4 meses Atrepeia
San Juan Hembra Sí itera 2 años Anemia
Cafedral Idem 1,3 em 11 meses Bronquitis
Idem Idem Idem Anemia

1 Górdobá 25 da Mayo 4« 1306.—El SeoreCario, Manneí Varo.—V.' B.°: 
• El Aloaide, E. Alvarez.

CARCABUEY
Niiní..l662

Don Francisco Cubero Solís, Alcalde consti
tucional de esto villa.
Hago saber: qne al undécimo día de 

aparecer inserto este edicto en el Bo- 
liETlN OPiClAL de la provincia y hora 
de diez á doce de la mañana, ea cele
brará en estas Casas Cousí-^toríalsa la 
primera subasta en venta exclusiva de 
las especies de líquidos y carnes que se 
consuman en este término durante el 
año económico de 1896 á 97, por el sig- 
tema de pujas á la llana y con sujeción 
al pliego de condiciones qua está de 
manifiesto en esta Beoretaría Capi
tular.

El importe total da las espacies 
arrendables citadas eomprendíéndo los 
recargos nutor izad os, es el de veinte y 
tres mil qninientae onarenta y seia pe* 
setas sesenta y siete cénntimos, tipo 
mínimo para la subasta.

La garantía aeoesaria para hacer 
posturas seré e) dos por ciento del ti
po mínimo de subasta expresado, pu
diendo esta depositarse por cualquiera 
de los medios que autoriza el art. 50 del 
reglamento do 21 de Junio de 1889.

No será admisible postura alguna 
que no cubra el imporie fijado como ti
po mínimo de subasta y se adjudicará 
álavor del que resulte mejor postor ó 
que más beneficie los intereses del ve
cindario, según el art. 76 del regla 
mento.

La fianza que habrá da prtstaiee 
oonsisticá en la cuarta parte de la oau 
tifiad en que resulte adjudicado el 
arriendo, debiéndo dopo ti tarse en la 
Caja municipal.

Lo# precios máximos á qee podrá 
vender la» especies referidas el arren
datario, serán los que det^idamento 
acordados por este Ayoutamieuto y 
asociados constan en el citado pliego 
de condiciones.

Si en eats primera subasta no se pre. 
sentasen licitadores se celebrará una 
segunda ocho oías después, según dig. 
pone el art. 77 del reglamento del ra
mo, con loa mismos requisitos y tipo 
que en la primera, paro loe precios á 
que podrá venderá! arrendatario las 
ospeeiee citadas, apiá el qne aumenta, 
do paca seta caso conste en el referido 
pliego de condiciones.

Carcabuey 25 d^e Mayo de 1898.— F. 
Cubero,

MONTILLA
Núm. 1569

Don Jaan Bautista Pérez Mataix. Alcalde ,

preajíente d 1 Bxcnió. Ayuntamiento cone- 
titucionoi de esta ciudad.
Hago saber: que por acuerdo de di- 

cba Corporación as anuncia subasta 
pública pars la ensgenaeión de loa des
pojos de las reses que se sacrifiquen en 
el Matadero público do esta ciudad, 
durante el próximo año económico de 
1896 á 97, bajo el tipo da catorce cén
timos de peseta», por cada kilog'-amo 
de peso líquido que resulte á las rosea 
de que procedan y con sujeción á las 
demás condiciones que constan oonsig- 
nadas en el pliego que se halla de ma- 
n fiesto en la Secretaría munigipal, 
donde podrá ser examinado todos los 
días hábiles.

El acto de la subasta tendrá lugar 
bajo mi preaidencin ó la del Counejal 
en quiso delegue, en el salva de sesio
nes del Ayuntamiento, el día doce de 
Junio próximo, de doce de la mañana 
á una de la tarifa, observáddo.so las re
glas establecidas en el art. 16 fiel Real 
deoreto de 4 de Enero de 1883, por ha
berío acordado así el Ayuntsonento, 
atendida Ia naturaleza del contrato.

Las proposioLúnes, que no agí an ad
mitidas en baja del tipo, se formularán 
en pliegos cerrados uoa arreglo al mo
delo que se fijara á conbinuaoióu, de
biendo acompañarse la cédula perso. 
nal del proponente y documento que 
acredite haber constituido en la Dipo- 
BÍtaria municipal, en concepto de fian
za provisional, q'iinientaa pesetas que 
equivalen á un cinco por ciento del 
rendimiento probable del reenrso de 
que se trata.

La fianza definitiva que habrá de 
constituir el rematante, sirvîéndole do 
abono la previsional, será de mil pe
setas.

El pago del valor da los despojos, al 
que resulte adj •.díesdo, ge abonará al 
tiempo de recibirlos en la administra- 
ción del Matadero,

Lo qne se anuncia al público para 
oonocimieneo general.

Montilla 27 de Mayo de 1896.—Jaan 
Bautista Pérez.—El Secretario del 
Ayuntamiento, José Urroía Moyano.

MODELO DE PROPOSICION 
PAPEL CLASE 12.“

Don N. N. vecino de..., con cédula 
personal que acompaña, enterado del 
anuncio y pliego fié oondioicues, bajo 
les cuales se subasta la enageuaoiÓQ 
de los despojos de todas Tas rases que 
se saorifiqueu en el Matadero público 
de esta ciudad, se compromete à ad
quirirlos el tipo de... céntimos de pe
seta (en letra), por cada kilogramo de 
do peso líquido que resulte á las rases 
de que proceden. •

(Fecha y firma fiel proponente.)
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Agencia ejecutiva de Hacienda
PUIJBLO DE BDLALCAZAH

Número 1688

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Francisco Navarro Gaitan, Agente ejecutivo subalterno por débitos 
á favor de la Hacienda,

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia, con fecha 23 de Jos corrientes, en el expediente general de 
aproniioque sesigue en este distrito por débitos de la contribución te
rritorial é industrial, correspondiente á vanos años, se sacan á pública 
subasta, por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se 
expresan:

Número 
de 

orden

DEBITO 
por princi

pal, 
recargos 
y costas

Pts. Ctrna,

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
T FINCAS QUE BE SUBASTAN, OGN EXPBE9IÓN 

DE LAS CABUAS PBEFBBEHTBa CONOCIDAS

Valoración 
dadneidaa 

cargas

Pta. Ctma.

61 61 Doña Victoria Mugica Santos. —Una casa en la 
calle del Prado núm. 2. 800

49 93 Don Andrés Rodríguez Fernández.—Un moli
no harinero nombrado Presa del Castillo, al sitio 
arroyo de Cagauchas. 1000

17 90 Don Antonio Jiménez Tejero.—Una casa en 
la calle Larga núm. 54, 376

67 48 Don Diego Delgado MinUo.—Otra casa en Ia 
calle Fibgüaa núm i9. 160

, 64 60 Doa Pedro Hablo ídí.goUAa.^_0tra cakía. en la 
calle Empedrada núm. 20, 925

' 67 48 Don Higinio Moreno Sánchez —Otra casa en 
fa calle Fray Miguel de Medina, marcada obn el 
cúm. 76.

Don José Amor Caballero.—Otra casa en la
160

28 37 975calle Corredera cúm. 38.
92 81 Dou José Medina Gallego.—Otra oaaa an la ca

lle Fráguas núm. 14. 160
JOL 89 Don Blas Tocados Calderón,—Otra casa-para

dor en la plazuela de Sau Pedro, núm, 12. 2700

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta 
villa, el día 6 de Junio próximo, á las doce de la mañana, por espacio 
de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .® Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor Equido fijado á los bienes.
S,“ Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.*^ del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .’ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia^ antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.“ del art. 37 citado.

En Belalcázar á 23 de Mayo de 1896.-E1 Agente ejecutivo 
subídterno, Francisco ; Navarro.

I JUZGADOS
i MONTOaO

Ííúni.1540
Don Pedro do la Vega y Comino, Escribano 

de actaaoiones de este Juzgado. t
Doy fé: que en loa autos juioto de- | 

k olarativo de mayor cuantía seguidos á 1 
J inatanoia de doña María de Oonoep- 
{ oión de Lara y Pineda, representada 
Ipor el Procurador don Rafael Escriba

no González, contra don Joaquín y do
ña Ramona Garrido Zapata declarados 
rebeldes, sobre que estos cancelen una 

i obligación hipotecaria constituida por 
■ don Félix de Lara, padre da la prima

ra, para garantizar su gestión como tu
tor nombrado de aquellue, en el año 
mil ochocientos diez y seis, alegando 
la prescripción de tal fianza hipoteca
ria, se dictó con fecha de ayer la sen
tencia cuya cabeza y parte dispositiva, 
copiadas literalmente por su orden, di- 
oeu así:

Cabeza de la sentencia. — En la uia- 
dad de Montoro á veinte y siete de Ma 
yo de mil oobocieotos noventa y seis, 
el señor don Antonio Albín de Pablo, 
Joez munioipal. Letrado da ella é inte
rino de primera instancia de este parti
do, por enfermedad del propietario, 
habi ndo visto estos autos juicio da- 

j chrativo de mayor cuantía, seguidos 
j entre partes; de la una y como actora 
' doña María de la Coucepoión de Lara 
1 Pineda, vecino de Córdoba, represen

tada por el Procurador don Rafael Es- 
Icribano y González, y defendida por 

el Letrado don Manuel Garijo é Isasa, 
y de otra como demandados don Joa- 

j qoln y doña Ramona Garrido Zapata, 
f los ouales fueron emplazados dos Vdces 

por medio de las correspondieuteu cé
dulas que se insertaron en el Bolet.N 
OfiO’AI de esta provincia, por ser des
conocido el domicilio de los mismos, 
por lo oua1 se han seguido estos aotos, 
entendiéndose con los letrados del Juz. 
gado por Ia rebeldía de los mismos, so - 
bre que se presenUsen ó la oancelación 
de ana hipoteca que para responder de 
una tutela de dichos demandados, que 
se constituyó por don Félix de Lara, 
padre de la demandante, por Escritu
ra pública otorgada en Bujalance, con 
fecha veinte de Diciembre del afio de 
mil ochocientos diez y seis, por ante la 
fé del Notario de la misma dóu José 
Marfa González,

Parte dispositiva.—Pallo: Que de- 
I' bo declarar y declaro prescrita 1« ac

ción real hipotecaria que con fecha 
veinte de Diciembre de mil ochocien
tos diez y seis, constituyó don Félix de 
Lara para garantizar su gestión como 
tutor nombrados de los menores don 
Joaquín y doña Ramona Garrido Za
pata, hoy rebeldes y de ignorado pa
radero, ouya hipoteca fié eonstituída 

j sobre una sesta parte de no olivar con 
tres mil ochocientas sesenta y cinco 
plantas, cuatro higueras, árboles fruta
les, viña y casa de teja, conocida por 
Don Félix de Lara, radicante en la sie- 

í rra, término de esta ciudad y pago del 
* Madroñal, y en su oonseciienoía debo 

mandar y mando se canee la inspección 
hipotecaria que de ella se hizo al fólio 
diez y siete del libro noveno, antiguo 
de la Contaduría de Hipotecas de esta

ciudad, á cuyo efecto y luego que esta 
seatenoia sea firme, expidánse manda* 
mieutos por duplicado con iuserCión li
teral de esta sentencia al señor Regis
trador de la propiedad de este partide, 
para que lleve á efecto dicha cancela
ción, uniéndose después á estos sotos 
uno de dichos mandamientos con i®’ 
oportuna nota para que obre sus efeO" , 
tivos- Pues asi por esta mí sentenoU 
que por la rebeldía de los demandados, 
se notificará á loa mismos en la forma 
que ta ley establece definitivameuto 
juzgando, lo pronuncio, mando y á*^' 
mo.—Licenciado A, Albiz de Pablo.— 
Hay una rúbrica.

Coya sentencia fué publicada eu ®^ 
mismo din que se dictó.

Efl su virtud y para que llegue á ®0' 
nocí miento de los demandados, cuyo 
actual domicilio se ignora, expido M 
presente con el V.’ B.” del señor Ju02i 
firmo ea Montoro á veinte y ocho ás 
Mayo de mil ochocientos novanti* y 
seis.—Pedro de la Vega.—V.** B.': hi* 
cenciado Antonio Albiz de Pablo-

Sección de anuncios

US
de la riqueza rusti
ca y urbana, su lis* 
ta cobratoria y esta
dos correspondientes 
á este formulario, se 
hallan de venta eU 
la imprenta del “Di^' 
rió de Córdoba.,,

ett inas
El padrón y su 

lista cobratoria, 1® 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi come 
las cuentas de carge 
y data, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO, Le
trados 18.

Los pedidos se re' 
miten á vuelta de co
rreo.

ImprenU del DIARIO DE CÓBDOBA
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